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de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

15673 ORDEN 423/38695/1993. de 20 de mayo, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, fecha 7 de diciembre de 1992, en el recurso
número 1.788/1990, interpuesto por don Pedro Carlos Ruiz
Ruiz.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Edército.

15674 ORDEN 423/38694/1993, de 20 de mayo, por'la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, fecha 19 de noviembre de 1992, en el recurso
número 5.354/1990, interpuesto por don Manuel Lucero
Exposito y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventuaL

Madrid, 20 de mayo de 1993.-P. D., el pirector general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Edército.

15675 ORDEN423/38740/1993, de2dejunw,porlaquesedispO"1U3
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con fecha 31 de mayo de 1990, en el recurso
número 57/1987, interpuesto por don Valeriano Pascual
Maria.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en la Escala Auxiliar.

Madrid, 2 de junio de 1993.-P. D., el Director general de Personal,
José de. Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del' Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

15676 RESOLUCION 423/38701/1993, de 20 de mayo, de la Secre
taria de Estado de Administracwn Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragó~ dictada con fecha 6 de febrero de 1993,
en el recurso número 1.712/1991, interpuesto por donAngel
RosPérez.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
nulidad de actuaciones administrativas.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

15677 RESOLUCION 423/38700/1993, de 20 de mayo, de la Secre
taria de Estado de Administración Müüar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de AragÓ'n, dictada con fecha 1 de febrero de 1993,
en el recurso número 1.701/1991-D, interpuesto por don
Manuel Mendoza Gómez.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
nulidad de actuaciones administrativas.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

15678 RESOLUCION 423/38710/1993, de 20 de mayo, de la Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dictada confecha 1 de octubre de 1992,
en el recurso número 44/1991, interpuesto por don José
CarrascoSánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
haberes pasivos.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

15679 RESOLUCION 423/38709/1993, de 20 de mayo, de la Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Aragó~ dictada· con fecha 13 de febrero de 1993,
en el recurso número 1.684/1991-D, interpuesto por don
Domingo José Amal Mallor.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
nulidad de actuaciones administrativas.

Madrid, 20 de mayo de 1993.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, GUstavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de PersonaL


